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AUIORIZA FONDO A RENDIR PARA tA OFICINA DE

PROIECCIóN DE DERECHOS DE tA INFANCIA
DEPEND¡ENIE DE DIDECO.

DECREToN': 6352
chittón vieio, 3 ü gCT 2015
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Los foculiodes conferidos en lo Ley No 18.ó95,

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con todos sus textos
modificotorios.

CONSIDERANDO

l.- El Decreto N" 5óó5 del 25 de Septiembre de 2012,
que opruebo convenio entre SENAME y lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo, relolivo ol
proyecto denominodo "OPD-Chillón Viejo".

2.- El Decreto No 5ó07 del 30 de Septiembre de 2015,
que opruebo prórrogo de convenio entre SENAME y lo llustre Municipolidod de Chillón
Viejo, relotivo ol proyecto denominodo "OPD-ChillÓn Viejo".

3.- El Decreto Alcoldicio N' ó949 de fecho 31 de
diciembre de 2014, que Apruebo el "Progromo Oficino de Proiección de Derechos de lo
lnfoncio" y el presupuesto poro lo ejecución del mismo.

4. Lo necesidod de disponer de fondos en efectivo
poro gostos menores.

DECREIO

l. AUIORIZASE lo sumo de $37.8ó1.- (Ochenlo mil
pesos) mensuoles como fondos o rendir poro cubrir gostos menores de cojo chico de lo
Oficino de Prolección de Derechos de lo lnfoncio OPD ChillÓn Viejo, los que estoró o
corgo de lo Directoro de DIDECO.

2. DESIGNESE o lo funcionorio Alejondro Mortínez
Jeldres, célulo de identidod 15.215.131-4 Directoro de Desorrollo Comunitorio o quien
subrogue poro odministror dichos fondos hoslo el 30 de noviembre de 2015 y dicho volor
reinlegrodo o los orcos municipoles en esto mismo

olo
cuento No 22.12.002 "Gostos menoresi

HENRIQUEZ HEN

SECRETARIO
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UIESE el gosto que
to municipol oño 2015.
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contobilidod, OPD.
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